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                                                                                   CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Delegación Territorial en Córdoba

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE
ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO DE LA SALUD CONVOCADOS
POR RESOLUCIÓN DE 5  DE AGOSTO DE 2020, DE LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE CUIDADAOS
SOCIOSANITARIOS, PARA EL PERIODO 2020.

LÍNEA  1:  Subvenciones  dirigidas  a  proyectos  de  atención  integral  a  personas  con  patologías
discapacitantes o potencialmente discapacitantes, a las personas que las cuidan y a sus familias. 

Ámbito territorial: Provincia de Córdoba

En aplicación del artículo 24.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 108, de  4 de
junio de 2010) y el  artículo  13.1 de la  Orden de 20 de diciembre de 2019, por  la  que se aprueban las bases
reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30 de diciembre de 2019), integrado mediante
el artículo único de la Orden de 03 de julio de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención
integral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud (BOJA nº 131, de 9 de julio de 2020), tras examinar  las
solicitudes presentadas y comprobar que algunas no reúnen los requisitos exigidos en la normativa aplicable o que
éstas no han sido debidamente cumplimentadas, procede requerir de manera conjunta a las entidades solicitantes
relacionadas en el Anexo adjunto, para que subsanen las faltas o deficiencias indicadas en el mismo.

El  plazo para  efectuar  dicha subsanación  será  de  cinco días hábiles,  computados  desde  el  siguiente  a  la
publicación del presente acto administrativo en la página web de la Consejería de Salud.

Se advierte a las entidades interesadas que, de no subsanarse dentro del  plazo concedido, se les tendrá por
desistidas de su solicitud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE n.º 236, de 2 de octubre de 2015), previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley.

Los escritos mediante los que las entidades solicitantes efectúen la subsanación podrán presentarse en cualquiera
de los medios indicados en el apartado 10.c) de los Cuadros Resúmenes de la Orden de bases indicada.

De acuerdo con el artículo 22 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo máximo para notificar  la
resolución expresa del presente procedimiento queda suspendido por el tiempo que medie entre la notificación de este
requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido para la subsanación.

Contra el  presente acuerdo no cabe recurso alguno de conformidad con lo  previsto  en el  artículo  112 de la
reiterada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La Jefa del Servicio de Salud 

Fdo.: Maria Cruz Gallego Domínguez
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ANEXO

RELACIÓN  DE  ENTIDADES  A  LAS  QUE  SE  REQUIERE  LA  SUBSANACIÓN  DE  SOLICITUDES
PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  PARA PROYECTOS
DE ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS PARTICIPACIÓN EN SALUD, LÍNEA 1: SUBVENCIONES
DIRIGIDAS  A  PROYECTOS  DE  ATENCIÓN  INTEGRAL  APERSONAS  CON  PATOLOGÍAS
DISCAPACITANTES O POTENCIALMENTE DISCAPACITANTES, A LAS PERSONAS QUE LAS CUIDAN
O A SUS FAMILIAS, CONVOCADAS PARA EL PERIODO 2020.

DATOS DEL EXPEDIENTE

Entidad: Asociación Fam. Enfermos Alzheimer y OT demencias Fernán Nuñez

CIF: G14790463

Ref.: FXFSU200202053569

Denominación Proyecto: Atención Sociosanitaria Alzehimer

Subsanación: Los apartados 6.6.2 y 6.6.3 (calendario y cronograma de la actividad) no 
coinciden

Entidad: ALCER CÓRDOBA

CIF: G14047146

Ref.: FXFSU200202055669

Denominación Proyecto: Nuevas herramientas para la atención psicológica a personas con enfermedad 
renal crónica y familiares

Subsanación: Debe detallarse el gasto de material fungible del proyecto

Entidad: Federación Asociaciones Enfermos de Alzheimer

CIF: G14657670

Ref.: FXFSU200202057103

Denominación Proyecto: Estimulación cognitiva-freno al deterioro

Subsanación: Debe identificarse las actividades a realizar por cada entidad asociada 
participante en el proyecto tanto técnica como económicamente o, en su caso, 
presentar declaración de que no particapa ninguna de ellas.

Entidad: Asociación Allegados personas enfermedades mentales Córdoba

CIF: G14312623

Ref.: FXFSU2002052409

Denominación Proyecto: Promoción vida independiente
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Subsanación: El n.º de horas/semanales del contrato del trabajador detallado en el Anexo y en 
el documento anexo presentado no coinciden, deberán aclararlo.

Entidad: Asociación Semillas del Futuro

CIF: G14438246

Ref.: FXFSU2002054926

Denominación Proyecto: Abordaje integral para un ejercicio funcional de la maternidad de mujeres con 
problemas de salud mental

Subsanación: Error en n.º de hombres en apartado de mujeres con problemas de salud mental 
que son madres (apartado 6.4.2 del anexo)
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